
 

 
 
 

UNIÓN  COLEGIADA  DEL  NOTARIADO  COLOMBIANO “U.C.N.C.” 

 
MEMORANDO No. 3147                     Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

 
 
Tema    : Información relacionada con la aplicación de la Matriz ITA. 
 
De         :       Presidencia UCNC.     

 
Para      :  Notarios del País. 
 
 
Respetados Señores Notarios: 
 
Para su conocimiento, me permito remitir copia de la Circular No. 018 de fecha 22 
de septiembre de 2021, expedida por la Señora Procuradora General de la Nación, 
Dra. Margarita Cabello Blanco, mediante la cual informa sobre la implementación 
de la Resolución 1519 de 2020, “Por la cual se definen los estándares y directrices 
para publicar la información señalada en la Ley 1712 de 2014 y se definen los 
requisitos en materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, 
seguridad digital y datos abiertos del Ministerio de Tecnologías de la Información – 
MinTic y la aplicación de la Matriz ITA.” 
 
En el mencionado Acto Administrativo la Procuraduría General de la Nación informó 
que: 
 

1. A partir del 1 de enero de 2022 los sujetos obligados deben cumplir con los 
estándares AA de la nueva guía de accesibilidad, es decir, que se deberán 
implementar con suficiente tiempo las nuevas actualizaciones de la matriz 
ITA.  
 

2. En los meses que resta del año 2021, la Procuraduría General adelantará las 
capacitaciones y socializaciones respectivas a los Señores Notarios. La 
Presidencia de la UCNC está coordinando el cronograma para hacer parte 
activa al notariado colombiano en este proceso.    
 

3. La nueva evaluación se realizará al finalizar el primer semestre del año 2022, 
por lo que exhorta a los Colegas Notarios a cumplir con los plazos y requisitos 
establecidos en la Resolución 1519 de 2020.  
 

 
 



 

 
 
 

UNIÓN  COLEGIADA  DEL  NOTARIADO  COLOMBIANO “U.C.N.C.” 

Se ruega a los Señores Notarios tener en cuenta que aunque este año no se 
adelantará una evaluación de la matriz ITA, es de obligatorio cumplimiento atender 
las normas que regulan la materia ya que el incumplimiento de las mismas puede 
generar responsabilidades disciplinarias. 
 
En los próximos días estaremos informando las fechas en que serán programadas 
las jornadas de capacitación con esa Entidad. 
 
 
Cordialmente,  

 
 
 
 

EUGENIO GIL GIL 
Presidente 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo:   Lo anunciado.  
Elaboró: EAQ. 










